
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021 - 00799. 
 
Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es necesario 

hacer las siguientes precisiones: 
 

1º El artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018 
proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio 
del cual se adoptaron medidas transitorias descongestión, trasformó 29 juzgados 
civiles municipales en la ciudad de Bogotá en juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple.  

 
2º El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso determina: 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2, y 3 ”. 

 
3º El presente es un asunto de mínima cuantía, si se tiene en cuenta que la 

sumatoria de las pretensiones asciende aproximadamente a $ 7.762.960 (advirtiendo 
que los intereses moratorios sobre el capital se pidieron “desde el día en que se decidió 
ejecutar el pagaré”, es decir, desde la presentación de la demanda) monto que no 
supera la mínima cuantía – limite que en el año 2021 es de $ 36.341.041-, de ahí que 
se estime conveniente, atendiendo el factor competencia en razón de la cuantía, remitir 
las diligencias al Juzgado de Pequeñas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado, 
 
Resuelve 
 
1º Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de 

competencia, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
2º Remitir por Secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para 

que sean sometidas a reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., para lo de su cargo. Ofíciese. 

 
3º Por Secretaría déjense las respectivas constancias. 
 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 133 

Hoy 04-11-2021   
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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